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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20160701003P04835 ] 

ACTO O CONTRATO: ] 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:19) 

s a o - | 

'Y"ORGANTES Il 
OTORGADO POR 1 

P Nombres/Razón social Tipo intervininet Documento de No. Nacionalidad] Calidad Persona que le ersona ombres/Razón socia ipo intervininete identidad Identificación representa 

RODRIGUEZ NOBLECILLA POR SUS PROPIOS . . VECUATORIA | COMPARECIEN 
Natural [BELGICA YESSENIA DERECHOS CÉDULA 9703270504 [a TE 

RODRIGUEZ NOPLECILLA POR SIS PROPIOS Ze ECUATORIA | COMPAREIEN 
JIMMY ALBERTO DERECHOS CEDULA 0702636432. Ina TE 

RODRIGUEZ NOBLECIA e POR SUS PROPIOS ro ECUATORIA [COMPARECIEN 
e 41 

JF/EL IVAN DERECHOS CEDULA, 6704115005 na TE 
IRIGUEZ NOBL ECILLA POTTSUS PROPIOS seso Lor a DECUIATORÍA [COMPARECIEN 
¿RAUL DERECHOS CELULA 0705329183 [ja TE 

2 
, A FAVOR DE 

Noimbres/itazón socia! Tipo interviniente Documento de $ No. ¿. Vidaciona'idarl Salidad Persona que 
identidad identificación representa 

ad 

Provincia Cantón Parroquia | 

MACHALA MACHALA N 

pr DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
7 JETO/OBSERVACIONES: 

r= > CUANTÍA DEL ACTO O . 
¡A o. INDETERMINADA | 

  
  

  

PROTOCOLIZACIÓN 20160701003P04835 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11 19) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON MACHALA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

RODRIGUEZ NOBLECILLA 
BELGICA YESSENIA 

  

  

  POR SUS PROPINe neperunea CÉNIMA 0703270504 

UN 
N” TRAMITE: 10060-0041-17 06/03/17 2.1.1 
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NOTARIO(A) RUTH EuzaDeÍn DAVILA HERAS + 

NOTARÍA TERCERÁ DEL CANTÓN MACHALA 
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SEÑORA NOTARIA.- 

Nosotros BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ  NOB 

ALBERTO RODRIGUEZ NOBLECILLA, RAFAEL 

ante usted, comparecemos y le solicitamos: 

  

1.- Mediante Acta de Posesión Efectiva celebrada en la Notaría Primera del 
cantón Pasaje, el trece de febrero del año dos mil quince, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pasaje, con el número de 
Registro de la Propiedad setecientos ochenta y ocho y anotado en el Libro 
Repertorio bajo el número dos mil uno y en el Registro Mercantil con el 
número treinta y uno y bajo el repertorio número ciento ochenta y uno, con 

fecha veintiuno de Mayo del dos mil quince, se concedió la Posesión Efectiva 
de los bienes dejados por el causante RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ 
PEÑAHERRERA, a favor de sus hijos BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ 
NOBLECILLA, JIMMY ALBERTO RODRIGUEZ NOBLECILLA, RAFAEL 
IVAN RODRIGUEZ NOBLECILLA, y KEVIN RAUL RODRIGUEZ 
NOBLECILLA, respetándose los gananciales de la señora LUZ AURORA 
NQBLECILLA AZANZA, sobre los bienes que se detallan a continuación: a) 
Véhífulo marca CHEVROLET, placa OBA4262; b) Vehículo marca 

CHEVROLET , Placa OBA8349; e) Predio urbano compuesto de solar, número 

sebhbicado en la prolongación de la Avenida Rocafuerte, cantón Pasaje,    
    

   

afocho, nueve y diez de la manzana O, perteneciente a la Lotización San 
4%, cantón Pasaje, provincia de El Oro. 

. Mediante Ampliación de Posesión Efectiva, celebrada el nueve de 

eÉmbre del dos mil quince en la Notaría Tercera del cantón Machala, los 
ApRarecientes procedieron a ampliar la Posesión Efectiva mencionada 

RODRIGUEZ PEÑAHERRERA, además de los bienes antes descritos había 
adquirido: : aj) UNA ACCION, ordinaria, nominativa e indivisible de 
CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
en la COMPAÑÍA DE TAXIS ENRIQUE GERARDO BARRIGA LAVAYEN S.A.; 

la misma que se constituyó mediante Escritura Pública autorizada ante la 
Notaría Segunda del Cantón Pasaje, Abogada Mary Aracely Reyes Arévalo, el 
quince de agosto del año dos mil ocho, la cual se inscribió en el Registro 

Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pasaje con el número 
ochenta y dos y anotada en el repertorio con el número dos mil novecientos 
cinco el ocho de septiembre del dos mil ocho. Mediante Escritura Pública 
autorizada ante la Notaría Sexta Suplente del Cantón Machala, Doctora 
Lenny Blacio Pereira, el veintiuno de diciembre del dos mil doce, la 
COMPAÑÍA DE TAXIS ENRIQUE GERARDO BARRIGA LAVAYEN S.A., realizó 
el Aumento de su capital, la Admisión de nuevos accionistas y la reforma del 
Estatuto Social, la cual se inscribió en el Registro Municipal de la Propiedad 
y Mercantil del mismo Cantón con el número doce y anotada en el repertorio 

1



   

    

RODOLFO ELÍAS ZHANGALLIMBAY BUELE, transfiere al 
Y ALBERTO RODRIGUEZ PEÑAHERRERA, UNA acción, 

nas finativa e indivisible de CUARENTA Y CINCO DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en la COMPAÑÍA DE TAXIS 
ENRIQUE GERARDO BARRIGA LAVAYEN S.A., con todos los derechos que 

como accionista le confiere la Ley; y, b) Los derechos adquíridos sobre SEIS 
bóvedas familiares a la COMPAÑÍA CAMPOSANTOS EL ORO CAMPORO S.A., 
con la siguiente ubicación: PJ-300-B01-03 color NARANJA, PJ-300-B02-03 
color AMARILLO, PJ-300-B03-03 color AMARILLO, PJ-300-B04-03 color 

NARANJA, PJ-300-BO5-03 color BLANCO, PJ-300-B06-03 color BLANCO, 
conforme consta en el contrato adjunto. 

Pero sucede que nuevamente se omitió otro bien inmueble de propiedad del 
causante, por lo tanto, los comparecientes señores BELGICA YESSENIA 
RODRIGUEZ NOBLECILLA, JIMMY ALBERTO RODRIGUEZ NOBLECILLA, 
RAFAEL IVAN RODRIGUEZ NOBLECILLA, y KEVIN RAUL RODRIGUEZ 

NOBLECILLA mediante esta petición solicitamos la Ampliación de la 
Posesión Efectiva celebrada en la Notaría Primera del cantón Pasaje, el trece 
de febrero del año dos mil quince, en el sentido de que el causante señor 

AEL ALBERTO RODRIGUEZ PEÑAHERRERA, adquirió, además de los 
ines mencionados con anterioridad: un predio rústico con siembras y 

   
   

yá ras, ubicado en el Sitio La Cadena, Parroquia Progreso, del cantón 
a Provincia de El Oro, circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

Ag     

  

   

  

A bsetenta y ocho metros cincuenta centímetros; UN COSTADO: Con 
ulágio Arias, con setenta y un metros; OTRO COSTADO: Con Manuel 

Agas, con ciento ocho metros; con una superficie total de UNO PUNTO 
CINÉO HECTAREAS. Adquirido mediante escritura pública de Venta 
C ada en la Notaría Primera del cantón Pasaje, el veintitrés de Diciembre 
de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro de la Propiedad del 
cantón Pasaje con el número de inscripción Cincuenta y ocho, repertorio 
número Noventa y uno, el treinta y uno de Enero de mil novecientos noventa 
y Cuatro, que a su favor otorgaron los señores Inés Trinidad Piedra Arias y 
Adolfo Sabino Tacuri Rubio, conforme se justifica con los documentos que 
adjuntan como habilitantes. 

4.- En consecuencia sírvase concedernos LA AMPLIACIÓN DE LA 
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO SIN PERJUICIO DE TERCEROS de 
los bienes dejados por el causante antes mencionado, de conformidad a la 
Ley, a favor de sus hijos, los comparecientes en calidad de herederos, y 
respetándose los gananciales que le correspondieren a la señora LUZ 
AURORA NOBLECILLA AZANZA, y por lo tanto se amplie el Acta de 
Posesión Efectiva celebrada en la Notaría Primera del cantón Pasaje, el trece 
de febrero del año dos mil quince, e inscrita en el Registro de la Propiedad 
y Mercantil del cantón Pasaje, con el número de Registro de la Propiedad 
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repertorio número ciento ochenta y uno, con fecha veintiuno dy M4 
Li 

» 
0 
y 

Hecho lo cual sírvase protocolizar y entregarnos las copias respkctN 

Es Justicia, 

FIRMAMOS CON NUESTRO ABOGADO DEFENSOR 
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NOTARÍA Sra      
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala 
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2016-07-01-003-P04835 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN — JURAMENTADA 

DE AMPLIACION DE ESCRITURA 

PUBLICA DE POSESION EFECTIVA 

QUE HACEN LOS SEÑORES: 

DOCTORA BELGICA  YESSENIA 

RODRIGUEZ NOBLECILLA, JIMMY 

ALBERTO RODRIGUEZ 

NOBLECILLA, LICENCIADO 

RAFAEL IVAN RODRIGUEZ 

NOBLECILLA, Y KEVIN RAUL 

RODRIGUEZ NOBLECILLA. --======--- 
UANTÍA: INDETERMINADA. 

8885858585858 8585 

SN .Y.85 

n la Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del mismo 

ombre, Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

oy VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISEIS, ante mí ABOGADA RUTH ELIZABETH 

21 DÁVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTON 

22 MACHALA, comparecen a la celebración de la presente 

223 Escritura Pública, los señores: Doctora BELGICA 

24 YESSENIA RODRIGUEZ NOBLECILLA, quien declara 

25 tener cuarenta años de edad, ecuatoriana, casada, 

26 Doctora en Odontologia, domiciliada en la ciudad de 

27 Pasaje y de tránsito por esta ciudad; JIMMY ALBERTO 

28 RODRIGUEZ NOBLECILLA, quien declara tener treinta



  

  

     

  

  

Ep Dávila Heras 

de Machala 

   

9) 

A 

UY 
- 

4 RODRIGUEZ NOBLECILLA, quien declara tener treinta 

5 y seís años de edad, ecuatoriano, soltero, Licenciado en 

6 Ciencias de la Educación, domiciliado en la ciudad de 

7 Pasaje y de tránsito por esta ciudad; y, KEVIN RAUL 

8 RODRIGUEZ NOBLECILLA, quien declara tener 

9 veintidós años de edad, ecuatoriano, soltero, estudiante, 

10. domiciliado en la ciudad de Pasaje y de tránsito por esta 

Ig 3 ciudad; legalmente hábiles y capaces en Derecho, a 
= . . 

9 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

  

   SR bxhibido sus documentos de identificación y previa 

etición y consentimuento, ingreso a validar los mismos 

18 a Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos 

148 ¿documentos emitidos, y las copias certificadas de los 

ggemás documentos se adjuntan a la presente como 

18 habilitantes. Los comparecientes con amplia libertad y 

19 bien instruidos de la naturaleza y resultados de la 

20 presente escritura pública de DECLARACIÓN 

21 JURAMENTADA, para su otorgamiento me manifiestan 

22 que: “Los comparecientes señores BELGICA YESSENIA 

23 RODRIGUEZ NOBLECILLA, JIMMY  — ALBERTO 

24 RODRIGUEZ NOBLECILLA, RAFAEL IVAN 

25 RODRIGUEZ NOBLECILLA, y KEVIN RAUL 

26 RODRIGUEZ NOBLECILLA, son propietarios de los 

27 derechos y acciones hereditarios, como hijos del señor 

28 RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ PEÑAHERRERA,
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Mes. Abg. R Ruth E. Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala 

        sl , 
o. SSEL_ ORO, 

como documento habilitante, formando paeté 

presente Instrumento Público, que por lo expuesto y 

amparados en el Numeral doce del Artículo dieciocho de 

la Ley Notarial vigente, solicitan la ampliación respectiva 

de POSESIÓN EFECTIVA de los bienes descritos en el 

petitorio para cuyo efecto debe cumplirse con el 

procedimiento establecido en la disposición legal antes 

Elgada. Que por consiguiente de manera libre y 
S 

    

—Réluntaria y amparados en la disposición legal antes 
< 
= 
A nciada por el presente instrumento público, los 

parecientes señores BELGICA YESSENIA 

15 BRODRIGUEZ NOBLECILLA, JIMMY ALBERTO      DDRIGUEZ NOBLECILLA, RAFAEL IVAN 

a RODRIGUEZ NOBLECILLA, y KEVIN RAUL 
as 

RODRIGUEZ NOBLECILLA, declaran bajo juramento 

que son hijos del causante señor RAFAEL ALBERTO 

RODRIGUEZ PEÑAHERRERA, y por lo tanto 

propietarios de los derechos y acciones hereditarios 

sobre los bienes dejados por su difunto padre antes 

nombrado y la señora LUZ AURORA NOBLECILLA 

AZANZA, por lo tanto propietaria de los gananciales, 

especialmente sobre los bienes descritos en el petitorio.- 

HASTA AQUÍ LA DECLARACION JURAMENTADA que 

conjuntamente con los respectivos documentos 

habilitantes que se adjuntan a la presente queda



  

4  Formalizado el presente Instrumento, Yo la Notaria leí 

integramente a los comparecientes en alta voz toda la 

Escritura Pública, quienes ratificándose en todo lo 

conmigo, la Notaria de todo lo cual, DOY FÉ.--------==---- 
Se 

SS 
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6 

7 expuesto, suscriben la presente; en unidad de acto 

8 
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     10 ] L- LS 
a ye 

lla « Dra. BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ NOBLECILLA 
] ¡É2C.C. No. 070327050-4 
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T 9r. JIMMY ALBERTO RODRIGUEZ NOBLECILLA 

  

20 C.C. No. 070411500-5 

ER 
22 A plo. E 3 

23 Sr. KEVIN RAUL RODRIGUEZ ÑOE 

24 C.C. No. 070532918-3. - 

  
   

40, 486. RUTH E. DÁVILA HERAS 
NS RVOTARTA TERCIO LO MAC LA 

PAS RATA



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu 
Dirección Geneaal de Registra Civ, Identificación y Cedutación identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN?    Número único de identificación: 0703270504 

ES E 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ NOBLECILLA BELGICA YESSENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALARZA ORDOÑEZ VICTOR O   
Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2007 

Nombres del padre: RODRIGUEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: NOBLECILLA LUZ 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO CE 2016 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: NAN YELINE OCHOA SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

       N*d ifi : 166- - y | pa e certificado: 166-001-27732 DA > , OSWALDO TROVA ÉRTES 

A o Aa a Date: 2016.12.2718:38:26 ECT 

_ Location: Ecuador 
Reason: Firma Eo, i 

166-001-27732 

Confirme la información en https://virtual registrocivil.gob.ec/Vatidacion, ingresando el número de certificad>. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser ¡equerido solicite un nuevo certificado. 

  

  

        

    

    

  

        

    Ñ Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NY PASaJE 5 BELGICA YESSENIA ' 
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PASAJE e 
OCHOA LEON IMATRIZ/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1976-02-16 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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ANAND ero GALARZA ORDOÑEZ 
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REPÚBLICA DEL ECUADORÍN 
_CONSEJO NACIONA ENE CIO RRA 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
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CAMÓDRIGUEZ NOBLECILLA 
RAFAEL VAN 

LUGAR DE MACIM ENT 
EL ORO 
PASAJE 
OCHOA LEON MATRE! 

FECHA DE NACIMIENTO 1980-10-18 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CN. SOLTERO 

EL ORO 
PROVINO 

PASAJE 

Co vo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ES Disción Garea] da Sega Cil, 

Dirección General de Regato Civil, lderfificación y Ceodulación identificación y Cedulación     
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0704115005 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ NOBLECILLA RAFAEL IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/ 

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

    
Sexo: HOMBRE 

      
   

LTz 
Z w 
Z a Instrucción: SUPERIOR 

0% 
ui 29 Profesión: LIC.CC.EDUCACION 
5 e 

ZE Estado Civil: SOLTERO 
OE Ñ 
a 9 

Cónyuge: ---------- 

E
 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: RODRIGUEZ RAFAEL ALBERTO 

Nombres de la madre: NOBLECILLA LUZ AURORA 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2012 

información cenlificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: NAN YELINE OCHOA SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

    
   / Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado,



  

Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedutación Identificación y Geculación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE If 

Número único de identificación: 0702636432 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ NOBLECILLA JIMMY ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: El ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1977 

        

  

Nacionalidad: ECUATORIANA             E? 

A 

AD (7 
EAS 

PAL £ 

  
  

de 
Si Sexo: HOMBRE 
3) 

    

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AYUDANTE DE MECANICO 

EL
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O 

: S
L
A
D
O
R
 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: --—-—---- 

Es Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: RODRIGUEZ PEÑAHERRERA RAFAEL ALBERTO 

Nombres de la madre: NOBLECILLA AZANZA LUZ AURORA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: NAN YELINE OCHOA SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 
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   EY NOTARIAS ua | 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala 

  

5 mí ABOGADA RUTH ELIZABETH DÁVILA HERAS, NOTARIA 

6 TERCERA DEL CANTON MACHALA, comparecen a la 

7 celebración del presente instrumento, por sus propios derechos, 

8 los señores: Doctora BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ 

9  NOBLECILLA, quien declara tener cuarenta años de edad, 

10 ecuatoriana, casada, Doctora en Odontología; JIMMY 

1, «ALBERTO RODRIGUEZ NOBLECILLA, quien declara tener 

8 Etreinta y nueve años de edad, ecuatoriano, soltero, ayudante de 

Mecánico; Licenciado RAFAEL IVAN RODRIGUEZ 

-Afbuatoriano, soltero, Licenciado en Ciencias de la Educación, y, 

KEVIN RAUL RODRIGUEZ NOBLECILLA, quien declara tener     

  

gintidós años de edad, ecuatoriano, soltero, estudiante; los 

18 comparecientes declaran estar domiciliados en la ciudad de 

19 Pasaje y de tránsito por esta ciudad; legalmente hábiles y 

20 capaces en Derecho, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

21 haberme exhibido sus documentos de identificación y previa 

22 petición y consentimiento, ingreso a validar los mismos al 

23 ¡Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos 

24 documentos emitidos, y las copias certificadas de los demás 

25 documentos se adjuntan a la presente como habilitantes. Los 

26 comparecientes expresan y ratifican que conforme lo justifican 

27 con la Escritura Pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA de 

2 fecha veintisiete de Diciembre del dos mil dieciséis, su deseo de



ta de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el 

Señor RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ 

  

4 Pasaje, el trece de febrero del año dos mil quince, e inscrita en 

5 el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Pasaje, con el 

número de Registro de la Propiedad setecientos ochenta y ocho 

y anotado en el Libro Repertorio bajo el número dos mil uno y 

g en el Registro Mercantil con el número treinta y uno y bajo el 

9 repertorio número ciento ochenta y uno, con fecha veintiuno de 

10 Mayo del dos mil quince, la misma que fue ampliada mediante 

é ZActa celebrada en la Notaría Tercera del cantón Machala, el 
T2 
feinta de noviembre del dos mil dieciséis; con el fin de incluir 
dr 

   

   

  

13 ELE bienes referidos en la petición que adjuntan.- En virtud de 
4 0 

Ó expuesto, habiéndose cumplido con lo dispuesto en el 

RU
T 

15 meral Doce del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, y SEXY 

Amparándome en la Declaración Juramentada de los 

17 solicitantes, y documentos que se agrega a la presente como 

18 documento habilitante, con su respectiva petición, YO la 

19 suscrita Notaria, autorizo la AMPLIACIÓN Y ACLARACIÓN 

20 DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA otorgada en la Notaría 

21 Primera del cantón Pasaje, el trece de Febrero del dos mil 

22 quince; a favor de sus hijos señores Bélgica Yessenia 

23 Rodriguez Noblecilla, Jimmy Alberto Rodríguez Noblecilla, 

24 Rafael Ivan Rodríguez Noblecilla, y Kevin Raúl Rodríguez 

25  Noblecilla, en el sentido de que se otorga también la posesión 

26 efectiva proindiviso y sin perjuicio de terceros, de los bienes que 

27 constan en la petición; debiendo respetarse los gananciales que 

e le correspondieren a la señora Luz Aurora Noblecilla Azanza.
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ACTA DE AMPLIACIÓN DE POSESIÓN 

EFECTIVA    
En la Ciudad de Machala, Cabecera Canton: Ó 

mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

QUINCE, ante mi ABOGADA RUTH ELIZABETH 

DÁVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTON 

MACHALA, comparecen por sus propios derechos, los 

señores: Doctora BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ 

NOBLECILLA, quien declara ser mayor de edad, 

casada, Doctora en Odontología; JIMMY ALBERTO 

ROMRIGUEZ NOBLECILLA, quien declara ser mayor 

de Edo soltero, ayudante de Mecánico; Licenciado 

RABAR IVAN RODRIGUEZ NOBLECILLA, quien 

¿dectaj: ad ser mayor de edad, soltero, Licenciado en 

e de la Educación; y, KEVIN RAUL 

    

  

Xd, soltero, estudiante Los comparecientes están 

EMados en la ciudad de Pasaje y de tránsito por 

esta | ciudad de Machala, expresan y ratifican que 

confórme lo justifican con la Escritura Pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA de fecha nueve de 

Septiembre del dos mil quince, su deseo de ampliar el 

Acta de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el 

causante señor RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ 

PEÑAHERRERA, celebrada en la Notaría Primera del 

cantón Pasaje, el trece de febrero del año dos mil 

28 quince, e inscrita en el Registro de la Propiedad y



    Ne 

3 entel urfosnano bajo"el número dos mil uno y en 

4 el Registro Mercantil con el número treinta y uno y bajo 

5 el repertorio número ciento ochenta y uno, con fecha 

6 veintiuno de Mayo del dos mil quince, con el fin de 

7 incluir los bienes referidos en la petición que adjuntan.- 

8 En virtud de lo expuesto, habiéndose cumplido con lo 

9 dispuesto en el Numeral Doce del Artículo dieciocho de 

10 la Ley Notarial, y amparándome en la Declaración 

ug Puramentada de los solicitantes, que se agrega a la 

    

   

  

esente como documento habilitante, con su 

nce; a favor de sus hijos señores Bélgica Yessenia 

Rodríguez Noblecilla, Jimmy Alberto Rodríguez 

2 Mobleci lla, Rafael Ivan Rodríguez Noblecilla, y Kevin 

Ne taúl Rodríguez Noblecilia, en el sentido de que se 

21 otorga también la posesión efectiva proindiviso y sin 

22 perjuicio de terceros, de los bienes que constan en la 

23 petición; debiendo respetarse los gananciales que le 

24 Correspondieren a la señora Luz Aurora Noblecilla 

25 Azanza. Esta Ampliación y Aclaración del Acta 

26 Posesión Efectiva Proindiviso y demás documentos 

27. anexos, se protocolizan e incorporan al protocolo de 

28/ ésta Notaria. Se inscribirá en el Respectivo Registro 
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1 | ESCRITURA PÚB AS Y 

2 - DECLARACIÓN —JURAMENZTAD) 
Í Ars AA 

3 DE AMPLIACION DE ESCRITURA 

4 PUBLICA DE POSESION 

| 5 EFECTIVA QUE HACEN LOS 

| 6 SEÑORES: DOCTORA BELGICA 
7 YESSENIA RODRIGUEZ 

8 NOBLECILLA, JIMMY ALBERTO 

6 9 | RODRIGUEZ NOBLECILLA, 

10 — LICENCIADO RAFAEL  IVAN 

11 RODRIGUEZ NOBLECILLA, Y 
Y 

12%éz KEVIN RAUL RODRIGUEZ 
TT E ON «e 

/ HA 3 NOBLECILLA. - ona 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

o A5ui So 3 8:858:8:6:8:85:8:8585 

Z 85M.S. 85 
E Fóla Ciudad de Machala, Cabecera Cantonal del 

gs
 

o nombre, Provincia de El Oro, República del 

ador, hoy NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

20 2WW2L QUINCE, ante mí ABOGADA RUTH ELIZABETH 

21 23 DÁVILA HERAS, NOTARIA TERCERA DEL CANTON 

2¿MACHALA, comparecen los señores: Doctora 

23 BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ NOBLECILLA, 

24 quien declara ser mayor de edad, casada, Doctora en 

25 Odontología, domiciliada! en la ciudad de Pasaje y de 

26 tránsito por esta ciudad; JIMMY ALBERTO 
27 RODRIGUEZ NOBLECILLA, quien declara ser mayor 

28 de edad, soltero, ayudante de Mecánico, domiciliado   
  

   

      



    

  

    
30 NOBEÉE y 1 ÍLLA, quien declara ser mayor de edad, 

4 soltero, Licenciado en Ciencias de la Educación, 

5 domiciliado en la ciudad de Pasaje y de tránsito por 

6 esta ciudad; y, KEVIN RAUL RODRIGUEZ 
7 NOBLECILLA, quien declara ser mayor de edad, 

8 soltero, estudiante, domiciliado en la ciudad de 

9 Pasaje y de tránsito por esta ciudad. Los 

10 Comparecientes son ecuatorianos, capaces para 

< Hbligarse y contratar a quienes de conocerles doy fe, 

n amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza 

E
 

SE
A!
 resultados de la presente escritura pública de 

Li 
CC
9E
 
MA
CH
 

A 
H
i
 

  

      
     

  

eclaración Juramentada, para su otorgamiento me 

ifiestan que: “Los comparecientes señores 
EH 

OS LGICA YESSENIA RODRIGUEZ NOBLECILLA, 
FVIMY ALBERTO RODRIGUEZ  NOBLECILLA, 

FAFAEL ¡VAN RODRIGUEZ NOBLECILLA, y KEVIN 

RAUL RODRIGUEZ NOBLECILLA, son propietarios 

20 o de los derechos y acciones hereditarios, como hijos 

21 del señor RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ 

22 PEÑAHERRERA, quien falleció en la Ciudad de 
23 Pasaje, Provincia de El Oró, el dieciséis de Enero del 

24 dos mil quince, sobre los bienes que constan en el 

25 petitorio que se adjunta como documento habilitante, 

26 formando parte del presente Instrumento Público, que 

27 por lo expuesto y amparados en el Numeral doce del 

A 
23.7 Artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, solicitan     
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A ER 
la ampliación respectiva de POSESION ERES 

N
 

—
 

los bienes descritos en el petitorio p O 

debe cumplirse con el procedimiento edtab E 

la disposición legal antes citada. “fué 

consiguiente de manera libre y voluntaria y 

amparados en la disposición legal antes enunciada 

por el presente instrumento público, los 

comparecientes señores BELGICA YESSENIA 

EA 
HE

RA
S 

== 
0 

ao 

    

  

   

ue son propietarios de los derechos y acciones 

z RODRIGUEZ NOBLECILLA, JIMMY ALBERTO 

¿(RODRIGUEZ NOBLECILLA, - RAFAEL  IVAN 

< ¿RODRIGUEZ NOBLECILLA, y KEVIN RAUL 

2 FRRODRIGUEZ NOBLECILLA, declaran bajo juramento 

ez 

0 

ze E nereditarios en su calidad de hijos del causante señor 

5 FAEL ALBERTO RODRIGUEZ PEÑAHERRERA, 

in perjuicio de terceros, debiendo respetarse los 

: E ananciales que le correspondieren a la señora LUZ 

4 'AURORA NOBLECILLA AZANZA, especialmente 
Z, 
obre los bienes descritos en el petitorio.-------=-=======-=- 

que conjuntamente con los respectivos documentos 

22 habilitantes que se adjuntan a la presente queda 

23 elevada a Escritura Pública, con todo el valor legal. 

24 Para la celebración de la presente escritura se 

25 observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

26 Ley Notarial.- Formalizado el presente Instrumento, 

27 Yo la Notaria leí integramente a los comparecientes en 

284 alta voz toda la Escritura Pública, quienes



    

    

en unidad de acto conmigo, la 

3 NoLAriá de todo lo cual, DOY  FE.-—--=o===-=--- 

   
6 Dra. BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ 

7 NOBLECILLA 

    

   me 
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SEÑORA NOTARIA.- 

eS 

Nosotros BELGICA YESSENIA . RODRIGUEZ 

as 
añotado en el Libro Repertorio bajo el número dos mil uno y en el 
Registro Mercantil con el número treinta y uno y bajo el repertorio 
Xi 

          
   

     

   

  

   

  

      

     
      

A 

Úmero ciento ochenta y uno, con fecha veintiuno de Mayo del dos mil 

fince, se concedió la Posesión Efectiva de los bienes dejados por el 

isante RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ PEÑAHERRERA, a favor 
sus hijos BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ NOBLECILLA, JIMMY 

BERTO RODRIGUEZ NOBLECILLA, RAFAEL IVAN RODRIGUEZ 
£ BLECILLA, y KEVIN RAUL RODRÍGUEZ  NOBLECILLA, 

gspetándose los gananciales de la señora LUZ AURORA NOBLECILLA 
ÁáZ NZA, sobre los bienes que se detallan a continuación: a) Vehículo 

aca CHEVROLET, placa OBA4262; b) Vehículo marca CHEVROLET, 
Bica OBA8349; e) Predio urbano compuesto de solar, número 

gis) ubicado en la prolongación de la Avenida Rocafuerte, cantón 
Eos LS provincia de El Oro; d) Predio Urbano conformado por los lotes 
Caer s cinco, ocho, nueve y diez de la manzana O, perteneciente a la           VES sucede que el señor RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ 

ÑA HERRERA, además de los bienes antes referidos, era propietario 
E HÉNA ACCION, ordinaria, nominativa e indivisible de CUARENTA 

NS. O DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en la 

KDEZ ÑNÍA DE TAXIS ENRIQUE GERARDO BARRIGA LAVAYEN S.A.,; 

Géma que se constituyó mediante Escritura Pública autorizada 
E ant Notaría Segunda del Cantón Pasaje, Abogada Mary Aracely 

] Reyes Arévalo, el quince de agosto del año dos mil ocho, la cual se 
inscribió en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Pasaje con el número ochenta y dos y anotada en el repertorio 
con el número dos mil novecientos cinco el ocho de septiembre del dos 
mil ocho. Mediante Escritura Pública autorizada ante la Notaría Sexta 
Suplente del Cantón Machala, Doctora Lenny Blacio Pereira, el 
veintiuno de diciembre del dos mil doce, la COMPAÑÍA DE TAXIS 

ENRIQUE GERARDO BARRIGA LAVAYEN S.A., realizó el Aumento de 

VA la Admisión de nuevos accionistas y la reforma del Estatuto 

1          



   

   

áÁnfiere al señor RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ 
HA, UNA acción, ordinaria, nominativa e indivisible de 

a CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

En la COMPAÑÍA DE TAXIS ENRIQUE GERARDO BARRIGA 
LAVAYEN S.A., con todos los derechos que como accionista le confiere 

A ey; y, b) Los derechos adquiridos sobre SEIS bóvedas familiares a 

$ COMPAÑÍA CAMPOSANTOS EL ORO CAMPORO S.A.,, con la 
«¿guiente ubicación: PJ-300-B01-03 color NARANJA, PJ- 300- B02-03 

Zár AMARILLO, PJ-300-B03-03 color AMARILLO, PJ-300-B04-03 
ofar NARANJA, PJ-300-B05-03 color BLANCO, PJ-300-B06-03 color 
ZANCO, conforme consta en el contrato adjunto. 

9 
       

     

  

   

  

   

E En tal virtud, los comparecientes nosotros, BELGICA YESSENIA 

| DRIGUEZ NOBLECILLA, JIMMY ALBERTO RODRIGUEZ 

ÉAUL RODRIGUEZ NOBLECILLA declaran que es su deseo ampliar la 

= Jásesión Efectiva de bienes concedida mediante el acta .antes 

fa, En consecuencia sírvase concedernos LA AMPLIACIÓN DE LA 

ÍSSESION EFECTIVA PROINDIVISO SIN PERJUICIO DE 

FRCEROS de los bienes dejados por el causante antes mencionado, 

nformidad a la Ley, a favor de sus hijos, los comparecientes en 

Y ¿had de herederos, y respetándose los gananciales que le 

E despondieren a la señora LUZ AURORA NOBLECILLA AZANZA, y 

par o tanto se amplie el Acta de Posesión Efectiva celebrada en la 

Ngtária Primera del cantón Pasaje, el trece de febrero del año dos mil 

q e, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 

P e, con el número de Registro de la Propiedad setecientos ochenta 

y ocho y anotado en el Libro Repertorio bajo el número dos mil uno y 

en el Registro Mercantil con el número treinta y uno y bajo el 

repertorio número ciento ochenta y uno, con fecha veintiuno de Mayo 

del dos mil quince, tal como consta en líneas anteriores de esta 

petición.- 
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Hecho lo cual sírvase protocolizar y 

Es Justicia, 

FIRMAMOS CON NUESTRO ABOGADO DEFENSOR 
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“...TORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
E PRIMER TESTIMONIO, EN FOTOSCOPIA, QUE ES IGUAL A 

“1 SU ORIGINAL, EN SEIS FOJAS, QUE SELLO, FIRMO Y 
O 3 RUBRICO, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

E y CELEBRACION.- TT 
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"Corporativo 

y" inanciación 

echa Ejecución 

B Letras Esp/Abo 

$ Letras Div. 

Periodos 
Fecha Primer Ven 

Tipo de Cobro 

Asesor 

Grupo 

Producto(s) 
3óv.Prop.con Ubicaci 
¿Óv. Prop.con Ubicaci. 
36v.Prop.co ach 

3óv.Prop.c bicact 
óv.Prop.con Ubicaci: 

  

Lindero(s) 

Producto(s) 
¿óv.Prop.con Ubicacic 
. 

A q  »-_—- Óv Prop.con Ubicacie AN Uicacie 
A 
Ov.Prop con Ubicacié 

Jóv.Prop.Con Ubicacié 

A 
óv.Prop.con Ubicació 

_— 
óv.Prop.con Ubicació 

€ == 

ceptante(s) 

ombre 

127) RODRIGUEZ PE 

DETALLE DE / DIE DE £ 
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DIEZ 

DETALLE DE ANTICIPOS A REALIZAR 

DATOS DEL CLIENTE 
  

   

   

Dirección Domicilio 

Dirección Cobro 

: (227) RODRIGUEZ PEÑAHERRERA RAFAEL ALBERTO 

: 0700854599 

: AVDA ROCAFUERTE Y AVDA QUITO (CONSULTORIO ODONTOLOGICO) 

: AVDA ROCAFUERTE Y AVDA QUITO [ CONSULTORIO ODONTOLOGICO) 

:No Zonificado Cobro  :No 

: 0986972907 

DATOS CONTRATO 000252 

Correo 

  

  

     

ipo ContratoVenta 

  

   

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  
                          
  

  

  

rá 
: Ventas/Prenecesidad Precio 12,680.00 

: Descuento Por Plazo 0.00 

E 1174 Descuento (Exp,Ocul) 1,270.00 
Fecha Ejecución : 4/5/2011 Precio Final 11,410.00 

'H Letras Esp/Abo 21 Transferencia 0.00 

$ Letras Div. : 84 Cuota Inicial 300.00 
+ Periodos : Mensuales Monto a Financiar 11,110.00 
¡ Fecha Primer Ven. - 6/5/2011 

o | Tipo de Cobro : Agencia 
( ; Asesor : (13)LOJA ZHIGUI JOSE LUIS _ Asignador de Ubicación Aplicado: 0.00 

( ' Grupo - EMPRENDEDORES Asignador de Ubicación por Aplicar 0.00 

Producto(s) Cementerio Ubicación Color Estado Prod. | P. Contado | Fecha Prod. Estado 

Bóv.PraprgonUbicación Pasaje Parque de la Paz Pasaje PJ-300-B01-03 Naranja Desarrollado 963.17 4/5/2011 Crédito 

_ |Bóv.Pragicon Ubicación Pasaje Parque de la Paz Pasaje PyJ-300-B02-03 Amarillo Desarrollado 1,077.81 4/5/2011 Crédito 
-1S6vPrópbomUbicación Pasaje Parque de la Paz Pasaje PJ-300-B03-03 Amarillo Desarrollado 1,077.81| 4/5/2011 Crédito 

a Bóv.ProB.cotfUbicación Pasaje Parque de la Paz Pasaje PJ-300-B04-03 Naranja Desarrollado 963.17 4/5/2011 Crédito 
/ Bév.pregíicofF Ubicación Pasaje Parque de la Paz Pasaje PJ-300-B05-03 Blanco Desarrollado 843.04 4/5/2011 Crédito 

: B6dRrépton Ubicación Pasaje Parque de la Paz Pasaje PJ-300-B06-03 Blanco Desarrollado 843.04 4/5/2011 Crédito 
, > NE > 

'Lindáro(s) 
[Progrcio(s) . Ubicación me | PC 4 Lado 1 PC 2 Lado 2 PC 3 Lado 3 PC 4 Lado4  . 
A Pasaje P4-300-B01-09 0.00 ¡ 

PJ-300-B02-03 0.00 : 
¡ 

PJ-300-B03-03 9.00 

PJ-300-B04-03 0.00 

PJ-300-B05-03 0.00 ; 

Bóv. Rp. Ze Pasaje PJ-300-B06-03 0.00 - 

—O E : | . OQ - 
hace ” ! 

6 Nombra Tipo id 1D % Part | 
t = 
(227) RODRÍGUEZ PEÑAHERRERA RAFAEL ALBERTO Cédula | 0700854599 100 09       
  

7 

DETALLE DE ANTICIPOS 
  

  

 



Oficina Machala: Avda. 25 de Junio y, 

P8X y Fax 2263001 * 

Funeraria: Santa Rosa y Avda. 

Oficina Santa Rosa: Suc e el. Modesto 

Tef. y Fax: 2944-098 - 

Pasaje: Bolivar y Municipalidad Esq 
Telefax: 2913313 * Emergencias: 

o70085459-9 
por 

  

y 1 
PARQUE | 
DUPAZ¿ 

qu A 
DÉCIMA QUINTA: 

  

DATOS DEL CLIENTE 

Necesidad inmediata Prenecesidad X. 

Estado que Fech: 
Nacimiento ASADO 

Compañia Pep. Legal 

> L RO EVE? PEVAHE RR R Cienleniomire 7,9 29 2 Al BERT 

pen CA JUENTE U HUJTO (Cormsvcjayo oDorietoUlco 
Dirección Cobro 

Eslado Civil Fecha 
Hacimiento 

Nombres 

Dirección Domicilio Teléfono 

Dirección Cobro Teléfono 

DÉCIMA Sexra: DESCRIPCION DE PRODUCTOS, SERVICIOS FUNERARIOS Y VALORES 

er ES DESCRIPCIÓN COLOR UBICACIÓN VALOR UNI. 

LOTE S 

financiamiento 
to Bancario o pago en las ofici 

DESARROLLADO L S ERRA 5. D 

o e es orma, el contrato será 
cingido apiicanao la ciéusula Décima 

a del cliente, 

" *ALOTE PANTEÓN 

MILI PANTEÓN 

C
U
R
A
 

iz
 

OD ace Daccis 

CUATRO AÑOS 

AS X 0h [BÓVEDA 

P
A
P
 

I
A
P
R
I
P
S
|
P
A
|
P
A
|
A
|
A
|
A
j
¡
A
|
 sa

 

C
E
E
 
E
E
E
S
 

E
 

E
A
 
I
I
 

LOTE/BÓVEDAJOSARIO 

El 
N
A
L
 

Sl
 

($ 

TOTAL: $ _//9/0 
N/C PARQUE DE 

VA PAZ ($ 

($ 

E
 Preclo de Contado 5 SI7O. 

RECIBO 

214 
TARJETA DE CRÉDITO N' 

CONTRATO BAJA "AMORTIZACIÓN 
Débito    Cuponzra Racaudador NC OTROS: 

410 
(8 LD 

$ A AA 

e 
CHEQUE N PEINE ANTIC INICUAL: X 

SUB TOTAL NY 
A
,
 

E 

E
T
E
M
A
 

A
L
I
T
O
R
I
Z
A
D
A
 

Z ANTICIPO 

SALDO N' DE ANTICIPOS MONTO 

Os AZ 
VENCIMIENTO MENSUAL $ 

FI
EL

 

o a determinación al momento del otorgamiento de la correspondiente venta por escritura pública 
valor no Incluye todavia el valor de escrituración, el mismo que será determinado al momento del otorgamiento de la correspondiente venta por escritura pública 

SÉPTIMA: Beneficiarios: Para el caso de que esté prometiendo adquirir un producto o servicio con carácter “cerrado” o con con asignación de beneficiario(s) esto 
) o servicio(s) por persona (s) previamente determinda(s) por el cliente, indique su(s) nombre(s) a continuación: 

HOMBRES PRODUCTO 

HOMBRES PRODUCTO 

OCTAVA: Domicilio, Jurisdicción y Competencia: Las partes contratantes expresamente se some ten a la competencia de uno cualesquiera de los jueces 
lo civil de la jurisdicción del Cantón Pasaje. 

s , le MIRZO > gente 

p. PLUSTERRA S.A, 
o R.U.cJoss2683163001 

A   

Ingresado Supe 
ÍA 

  

er 

e   

  
A 

Apobado 

    

EA 
JE DA 

  

CONTRATO NJ” 0000252 

“EL CLIENTE” 

  

 



  

  

SS urttuntrenora 
DECOMPARÍAS, VALEN a Y 8    CONTRATO 

PLUSTERRA 5.A., en adelante "PLUSTERRA" y Ja(s) persona(s) que se compromete(n) a adquirir, que en adelanta se la podrá lfami 
ersona que acepta y se compromete al pago es otra diferente a "EL "CLIENTE" a esta  adelante_ la lama 
onas se identifican en la Cláusula Décima Quinta del presente contrato. Sá x 1 

"PLUSTERRA" es la propietaria del Camposanto Parque de la Paz Pasaje ubicado en la Vía Perimetral a 34 
Wrovincia e El Oro. “EL CLIENTE” desea acceder a los productos y/o servicios funerarios cuya ubicanjo 

a Sexta. 
Rtecedentes expuestos, 'PLUSTERRA" promete vender a “EL CLIENTE", el (los) producto (s) y/o s; 
fa de este contrato y a su vez, "El CLIENTE” se compromete a adquiririo(s), reconociendo que ri 
o a las servidumbres y limitaciones de dominio que constan en las cláusulas posteriores, y qu 
"PLUSTERRA” . 

  

   

        

   

   
   

    

   

   
     

y a la orden con vencimientos sucesivos. Si el “EL CLIENTE” o el "ACEPTANTE” efectúan el pago con cheque, este de 
"PLUSTERRA" : 

SN 7 
Quinta: TÍTULOS, CERTIFICADOS Y FACTURACIÓN.- Los Títulos de Propiedad, Certificados y Facturas serán entregados a “EMQUENOY, 
con las siguientes cláusulas. En los casos que eplique, todos los honorarios, gastos e impuestos que se ocasionen por ta transferencia de dogma op 
pública de bienes inmuebles correrán por cuenta de "EL CLIENTE”: ES ' 
5.1. Lotelbóvedejosario construido.- Si "El CLIENTE” prometió comprar un(os) inmueble(s) en el área cuyas obras de infraestructura se encueniNombre de la Corr 
terminadas, es decir, en el área “DESARROLLADA”, este suscribirá la correspondiente escritura pública de venta a su favor y pagará todos los gastas e impuesi. : 
relacionados a la misma y su respectivo registro y catestro, tan pronto haya pagada la totalidad de los anticipos que suman el precio del inmuebis prometida 

venta o antes de habeilos cancelado si así lo decidiera "FLUSTERRA" . La factura correspondiente será emitida por "PLUSTERRA" tan pronto termine de Pg; .. 
los valores anticipados o al momento del otorgamiento ds la correspondiente escritura pública, lo que ocurra primero. Situación Legal: 
5.2. Lotelbáveda/osario no construido.- Si "EL CLIENTE" prometió comprar un(os) producto(s) en el área cuyas obras de infraestuctura no se encuent!- 
terminadas, es decir, en el área "EN DESARROLLO” y en la medida en que haya pagado todos los anticipos comprometidos, este tendrá derecho a q, 
“PLUSTERRA" le entregue un Certificado que acredite que "EL CLIENTE” ha cancelado la totalidad de los anticipos comprometidos y que seri 
exclusivamente para pagar con este el precio de los bien(es) inmueble prometidos en venta que serán transferidos una vez que las obras de infraestructura sd 

el bien inmueble se encuentran terminadas. La factura correspondiente será emitida por "PLUSTERRA" al momento de que el inmueble sea entregado para No. 
usa O al momento del otorgamiento de la correspondiente escritura pública, lo gue ocurra primero, siempre y cuando “EL CLIENTE” o el “ACEPTANTE" hb 
pagado todos los valores comprometidos como anticipado. ; 

1 

DENTIFIC 

        

  

  

  

   

   

  

5.3. Servicios funerarios de Apertura, Cierre, CGripía, inhumación y Grabación (ACCIG).- Si "EL CLIENTE” ha prometido adquirir un servicio (s) funeraria, 
vinculado(s) al inmueble (apertura, cierre, cripta, inhumación y grabación) y en la medida en que haya pagado todos los anticipos comprometidos, este tel 07013€ 
derecho a un certificado que acredite que tiene un crédito con “PLUSTERRA” que solo lo podrá utilizar para adquirir estos servicios. La factura corresponde AA 
será emitida por “PLUSTERRA” tan pronto el servicio prometido sea utilizado.” a : 2 N7A22 
5.4. Servicios funerarios.- Si “El CLIENTE" ha prometido adquitir un servicio(s) funerarió(s) accesorio(s) y en la medida en que haya pagado todos los anti ———] 
o etidos, este tendrá derecho a un certificado que acredite que tiene un crédito con “PLUSTERRA? que solo lo podrá utilizar para adquirir estos servia, Ia — 
L pra correspondiente será emitida por "PLUSTERRA”. tan pronto el servicio prometido sea'uiilizado. ' ** p 3 ) U25* 
SOÉar OBLIGATORIEDAD DE ADQUIRIR LA APERTURA, CIERRE, CRIPTA, INHUMACION Y GRABACIÓN.- Para poder usar el (los) producto H——— 
p lots) en venta, “EL CLIENTE” se obliga a adquirl" los servicios “de Apertura, Cierre, Cripta, inhumación y Grabación de acuerdo al caso y segú 

capacidad de su(s) producto(s), al precio de lista vigente a! momento de solicitaf-el uso del bien y! adquisición del servicio. 4 07025: 
SITO 7ELAUSULA DE DESGRAVAMEN.- “El CLIENTE" tiene a Su favor una cláusula de desgravamen sujeta a las siguientes condiciones: Que a la firmé: 
EN o tenga menos de 64 años de edad y no:pad=zca'de ninguna 'enférmedad terminal, y que haya estado siempre al día en o el(los) pago(s) que 5 030091 
COTBp! ió a anticipar para adquirir a futuro el(lós) producto(s) y/o servicio(s) funerario(s) que requieran ser usadas por "El, CLIENTE” y, que estos represer 
mag del 25% del valor del (los) producto(s) y/o servicio(s) ciyya “adquisición há' sido comprometida. El beneficia de esta cláusula será aplicado úniy] “TY 

/ e: Si Hente a el(los) producto(s) y/o servicio(s) funerado(s) que requiera(n) ser utilizado(s) por “EL CLIENTE" al momento de su fallecimiento. En el casí 6 07033 
existir 'ACEPTANTE" es decir alguien distinto a "EL CLIENTE”, encargado de los pagos comprometidos en el presente contrato y debidamente determivi______ | 
a tajin A gel contrato en la Cláusula Décima Quinta, el beneficio del desgravamen será para el “ACEPTANTE” exclusivamente, de acuerdo a las condicio, ur, 

antes Aplicadas y ya no para “EL CLIENTE”. Es decir que de existir “ACEPTANTE" y falleciere "EL CLIENTE” el “ACEPTANTE" deberá cancelar los valy). .:' 7 07029 

  

2 e acuerdo a la Cláusula Octava. Quedan excluídos de esta clíusula de desgravamen, las negociaciones hechas por personas jurídicas; 
los fptes de mausoleos, panteones y mini-panteones, y fos productos y servicios funerarios que así lo determinen. 8 E 

a7AUTPRIZACION DE USO.-Si “EL CLIENTE” deseare usar el (los) bien(es) inmueble(s) y/o servicio(s) funerario(s) negociados según este contral 07035 
r 1G5 derechos objeto del presente Contrato, a més de contar con el consentimiento expreso de "PLUSTERRA”, deberá cancelar previo a su uso O ces, AA 

        

   
    

    
    

   
    

   

  

  

giálee los anticipos comprometidos para adquirir ellos) producto(s) y/o servicio(s), suscribirla correspondiente escritura de venta a su favor, cancelar la, 9 0700% 
tsicorrespondientes a la mencionada escritura, suscripción y catastro, y pagar cualquier deuda que tenga con "PLUSTERRA” originada en el paq Lo] > 

rbanos y bomberos que este haya hecho por cuenta de "EL CLIENTE", según se acuerda en una cláusula posterior. 4 

0 0700€ Ed bciación trata de un producto que está ubicado en un área cuyas obras de infraestructura no están terminades, y en caso de que “EL CLIER 
feikocupar su(s) lote(s) y o bóveda(s) y/o osario(s) antes de que dichas obras se concluyan, ante el evento de Una necesidad inmediala, "PLUSTER 
ZpNiegarie a “El CLIENTE" en sustitución de ei(los) producto(s) originalmente negociado(s) en virtud del presente instrumento, otro(s) de simi, 

s, a solo criterio de "PLUSTERRA" y dontie esta indique, en un área desarrollada, siempre que la necesidad se produzca por lo menos 1801 11 0700 
aberse suscito el presente contrato. Y sujeto a disponibilidad de producto(s) stmilar(es) en características y precios. Este compromis—_——_—_—_——— 
” no apiica al caso de traslado de restos. 12 0701 
eferido en el párrafo anterior, “EL CLIENTE" queda igualmente obligado a suscribir la correspondiente escritura pública de venta a su faw 

s los gastos correspondientes en la mencionada escritura, su inscripción y catastro y a pagar cualquier deuda que tenga con “PLUSTER "TA 

el pago de prediales urbanos y bomberos que esta haya hecho por cuenta de “EL CLIENTE" según se acuerda en la cláusula posterior, | 13 
Y ¿TENIMIENTO DEL CAMPOSANTO PARQUE DE LA PAZ.- Correrá por cuenta de "PLUSTERRA” , el mantenimiento y administración | 

loParque dea la Paz Pasaje a perpetuidad. J 
GUIMPLINAENTO.- Si “EL CUENTE” o el “ACEPTANTE” desíste o incumple la presente promesa de venta ya sea por falta de pago de la tota 14 0702 

1 Y 

    

1706 
    con UD saya equivalente al 30% del vaior del (los) producto(s) y/o servicio (s) funerario (s) objeto de este contrato de promesa de venta, suma que será rele 

como indeertkización. En el evento de un desistimiento o incumplimiento, “PLUSTERRA"” , a más de reclamar la indemnización ariba pactada, queda facu 
  

  

para lárar resuelto el contrato, esto es, dejarlo sin efecto alguno, sin necesidad de acudir a ía función judicial, luego de lo cual "PLUSTERRA” podrá ca 
clalizaEa Eefceras personas el (los) producto(s) y/o servicio(s) funerario(s) materia de este contrato. Así mismo, si “"PLUSTERRA” desiste de ta negociación 16 9702 
(los) ofs) y/o servicio(s) funerario(s) comprometidos en venta en virtud del presente instrumento, se obliga a indermnizar los daños y perjuicios causi > 

: a “EL ENTE” o el "ACEPTANTE" con una suma equivalente al 30% de valor de (tos) producto(s) y/o servicio (s) funerario (s) promeil, TY 
Decir ER irera: INTERESES Y GASTOS DE COBRANZA.- En el evento de que exista demora en el pago puntual de los anticipos comprometidos por pal: 17 110" 
“ELO "oel "ACEPTANTE”, “"PLUSTERRA”" queda autorizada a cobrarlos más el recargo de intereses por mora a la tasa máxima permitida porke | 

“PLUSTERRA” en virtud del presente contrato queda autorizada para cobrar a “EL CLIENTE" o el “ACEPTANTE" una suma equivalente a los gastos q): 
genere "PLUSTERRA” , la cobranza de los anticipos comprometidos. . 18 O7O( 

pz] Décima Segunda: IMPUESTOS PREDIALES Y BOWMBEROS.- “EL CLIENTE” se compromete a pagar los impuestos prediales y bomberos que correspondj- LL 
inmueble que promete adquirir en virtud del presente instrumento a partir del año siguiente al de haber terminado de pagar los anticipos comprometidos por" 19 070: 
de la presente promesa de venta según se refiere en ía cláusula anterlor. En el evento de que esta obligación no se cumpla hasta el mes de marzo de cada E : 

*“PLUSTERRA” efectuará el pago por cuenta de "EL CLIENTE”. “EL CLIENTE” no podrá ejercer ninguno de los derechos que adquiere en virtud del presh "TT 
instrumento, particularmente el de ceder los derechos sobre este o el de solicitar los servicios exequiales materia de este instrumento, mientras “EL CLI ; 20 070 
se encuentre en mora en el cumplimiento de su obligación de los impuestos prediales urbanos y bomberos, más los respectivos intereses por mora, que a] 
a la Municipalidad y/o a “PLUSTERRA” . .. 
Se deja establecido que la pérdida del inmueble prometido en venta por parte de “PLUSTERRA” o de terceros que ostenten el dominio del inmueble mie, . 21 070 
pende la transferencia del dominio a “EL CUENTE" a causa de la falta de pago de los impuestos prediales y bomberos que le correspondan hacer 

  

   

  

      
  

CLIENTE”, ocasionará que "EL CLIENTE” pierda la totalidad de los valores anticipados que quedarán por consiguiente en beneficio de "PLUSTERRA!" 1. 22 
CLIENTE” iibera de toda responsabilidad a "PLUSTERRA” por los perjuicios que los eventos detallados en este cláusula le pudieran causar. 070 
Décima Tercera: SUSCRIPCION DE ESCRITURA PUBLICA, PAGO DE IMPUESTOS Y GASTOS.- “EL CLIENTE” se obliga a suscribir la correspond—=-———] 
escritura pública de transferencia de dominio del inmueble materia del presente instrumento y a pagar los impuestos y gastos relacionados con el otorgan; 23 07 
de la escritura, el registro y catastro de la misma, tan pronto como haya terminado de cancelas todos los anticipos comprometidos que servirán para extings___ |] 
precio pactado en este insrumento, caso contrario, no podrá beneficiarse de la exoneración del pago del.impuesto predial urbano que reconoce la Le: 
Régimen Munictpal para titulares de inmuebles cuyo avalúo municipal sea menor a 25 remuneraciones básicas mínimas unificadas del trabajador en y 
Adicionalmente en el caso de no haber terminado aportunamente los trámites de escritura pública, registro y catastro del bien inmueble adquirido una ve 
haya terminado de cancelar los anticipos comprometidos, “"PLUSTERRA” se reservará el derecho a no autorizar la utilización del bien inmueble por parte 13 

CLIENTE”. 
Bécima Cuarta: MONEDA.- Las partes contratantes acuerdan de manera anticipada, libre y voluntaria, que, en la eventualidad que se expida un mandat: 

reglamento, decreto, decreto-Jey, resolución, etc. que obligue o permita el pago de obligaciones en una moneda distinta a dólares de Jos Estados Unidos de 
América, "PLUSTERRA” se reserva el derecho de terminar unifateralmente éste contrato, en cuyo caso se notificará al cliente en un plazo máximo de seis m 
En el caso de producirse la mencionada eventualidad, los valores que fueron pagados por “EL CLIENTE" o el "'ACEPTANTE" serán devueltos a “EL CLIEN 
la moneda de curso al tipo de cambio vigente al día de la devolución. No se recanocerá obligación de pago de intereses, ni compensación, ni ingerniz! 

alguna. Si “EL CUENTE" lo decidiere, los valoses pagados podrán ser reutilizados en una nueva compra en las condiciones y al precio vigente al momentof 
negociación. 
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t 1 d . . .. 

o termine de PS Situación Legal: ACTIVA 
ap ncuenti 

drá cho a q; 
los y ge? semis 
1 e so. |, 
ConIAA varelil' No. , | IDENTIFICACIÓN NOMBRE HPO DE L aras nm 2 NACIONALIDAD TT EDRIA MEDIDAS 
ACEPTANTE” ha! E o INVERSIÓN CAEITA CAUTELARES 

sicio (s) funeraria! +. = BUSTAMANTE ALVARADO GERARDO daios, este ienk 1 be 50701369092 FLORENTINO ECUADOR NACIONAL $ 45-900 N 

ura correspondie"'|- Po 

>tegos los anti] $ Z 9702201914 CHUCHUCA VALDEZ OTTO NORMAN ECUADOR NACIONAL $ 45-000 N 

juirir estos servici" a a 
0) produ A 3 y 9702510751 CORDERO ESPINOSA RICHAR HOMAR ECUADOR NACIONAL. $ 45:000 N 

os) pra o — 
al caso y según (a C e AL Xo7o2191148 ENCALADA FLORES JOHNSON STALIN ECUADOR NACIONAL $ 45-000 N 

>s: Que a la firma > y 
l o(s) quel: El — dos) hd 5E 9800909140 FLORES CARCHI EDUARDO ECUADOR NACIONAL 3 45000 N 

vá aplicado Únick. A 
sento. En el casal! 6 e JU 0zO31 05288 GONZALEZ MALLA KLINTON VINICIO ECUADOR NACIONAL $ 45-000 N 

do a las condicioge] : 7 can E 2955642 
cancelar los valoj ED GRANDA CASTRO JOSE MIGUEL cencelas os val Á Sl ECUADOR NACIONAL $ 45900 N 

. / 8 KHEo0RM5s41061 GUERRERO CARREÑ gún este contralj ELO ÑO MARLON IVAN ECUADOR NACIONAL $ 45:000 N 
«a su uso o cesión, _ 

fav lar t favor, cana eno 9 [ Ll <D 82323 GUERRERO PRIETO LUIS GONZAGA ECUADOR NACIONAL $ 45000 N 
a 

que Sn Cue 101 a 52957 MARTINEZ DIAZ MOLKER SMITH ECUADOR NACIONAL $ 45 000 N 

0 de simi 2, To Lio Senos 1804 po te0943772 NAGUA MOROCHO CLEOFE FRANCISCO ECUADOR NACIONAL 5 45,000 
Este cembromiso EA > 

. cl tal RES 80314 NAGUA REMACHE VICTOR ABIATAR ECUADOR NACIONAL g 45:000 N 

a con “PLUSTE! Dd 
poso bración 13 a 77554 PALADINES TORRES MILTON JOSE ECUADOR NACIONAL $ 45 000 N 

e pago de la tot 14 68899 PEREIRA PATIÑO JAVIER BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 45-000 N 
os a 

ima que será rete: ! toda. queda facule] 15 0702940792 PIEDRA SOXO MARLON JACKSON ECUADOR NACIONAL $ 45000 N 
ERRA” podrá co Z MO 
de la o 16 0703149161 QUIZHPE MOROCHO WILLIAM ROBERTO ECUADOR NACIONAL $ 45 000 N 

rario (5) promete 
o oro 17 1101904538 RIOFRIO AGUILAR JORGE ENRIQUE ECUADOR NACIONAL. $ 45 000 N 

te a los gastos qu; 4 > 8 0700854599 RODRIGUEZ PEÑAHERRERA RAFAEL ECUADOR NACIONAL $ 45-000 
s que corresponda PEÓN N 

nprometidos por vi] a oda: 19 0703501999 SAGBAY INGA CRISTIAN ANDRES ECUADOR NACIONAL $ 45-000 N 

en virtud del prest 

nantes EL cuen 20 0700856347 SERRANO GUERRERO TEOFILO GERMAN ECUADOR NACIONAL $ 45-000 N 

del inmuepto med 21 0701615858 SOLANO CAIBINAGUA CARLOS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 45000 N 
»spondan hacer 
“PLUSTERRA” .]. sar. 22 0703525303 TOCTO MERCHAN MANUEL FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 45 000 N 
bir ta correspondi 
>s con el otorgamik. 2 A Sara csting L 3 0700937964 — | ZHANGALLIMBAY CHUYA GASPAR TOBIAS ECUADOR NACIONAL. $ 45 900 N               
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  Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Regístro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa le 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participi 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compi 
inscribirá igrreefón y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde Juegk, d párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inst 

referente ubnstitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectiva protocolo del notarioixl...e.1 

expesado YE iBáiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabifidad fimitada, así comd 

las misma ías de comercio. 

ds mismas he antiles y Notarios con el acto de registro en fos fibros antedichos y marginaciones respeclivas formalizar la cesión de participació e 
E 

POD: 
as 

    

    

   
         

   

En tal virtue sE Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
NES tariaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la 

CompañlasuikER4| 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la exisil 
exadiilud dadoliros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia tE 

e . 

¿La persona o servidor público que recibe este documento validar E 
ad 1 tésando al portal web www .supercías.gob./portaldeintormación/verifica. php 
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Abg. Nancy Morán de Avilez 

Notaria Primera 

Pasaje — El Oro 

Año 

2015 
  

RAFAEL IVAN RODRIGUEZ NOBLECILLA Y KEVIN RAUL RODRIGUEZ 

NOBLECILLA. 

En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, 

    

República del Ecuador; hoy día, Viernes trece de Febrero del año dos mil 

quince, ante mí Abogada NANCY MORAN DE AVILEZ, Notaria Primera del 

Cantón Pasaje, comparecen los señores BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ 

NOBLECILLA, de estado civil casada, de »rofesión Doctora en Odontología; 

JIMMY ALBERTO RODRIGUEZ NOBLECILLA, de estado civil soltero, de 

ocupación ayudante de mecánico; RAFAEL IVAN RODRIGUEZ NOBLECILLA, 

estado civil soltero, de profesión Licenciado en Ciencias de la Educación; y, 

P EVIN RAUL RODRIGUEZ NOBLECILLA, de estado civil soltero, de ocupación 

3 Ela Los comparecientes Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

de Eta ciudad de Pasaje, provistos de sus cédulas, legalmente capaces para 

dla a quienes de conocerlos doy Fe; y, para que autorice me reiteran el 

E dido para que mediante ACTA se les otorgue a los exponentes, la posesión | 

tiva de todos los bienes dejados por su padre señor RAFAEL ALBERTO SS 5 AAA 
RODRIGUEZ PEÑAHERRERA, “de estado civil casado, quien falleció el 
RA 

diegisels de enero del dos mil quince, en la ciudad de Pasaje, provincia de El 

oro; conforme lo justifican con los documentos habilitantes que se adjuntan y se 

ajolboolzan, por lo tanto son herederos del causante y con derecho al 

(e porgentaje que la ley les asigne dentro de todos los bienes dejados por su padre 

ts citado, respetando el porcentaje que tiene y le corresponde a su madre 

Eiora LUZ AURORA NOBLECILLA AZANZA, quien estuvo casada con su 

padre señor RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ PEÑAHERRERA, ya que 

contrajeron matrimonio en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, el



  

e : A 
Abg. Naney | Morán de Avilez ! 

Año Provincia Cantón Plotasía Secnencial ¿Ea | 

    

  

  

  

2015 7 05 1 - 

1 Are de mil novecientos setenta y cuatro. Dichos die 8 

2 Siguientes bienes muebles e inmuebles: a).- Un veh o F 

3 ED E clase AUTOMOVIL, tipo SEDAN, modelo AVEO ACT EN 

4 T6L 4P AC, motor F16D36625591, chasis 8LATD5868B0065970, colo A 

5 AMARILLO, placa OBA4262, año de fabricación 2011, vehículo que tiene sus Es 

6 derechos y opera en la Compañía de Taxis Enrique Gerardo Barriga Lavayen IX e 

7 S.A., parroquia Buenavista, cantón Pasaje.-- %j).- Un vehículo marca o TA 

2 CHEVROLET, clase AUTOMOVIL, tipo SEDAN, modelo SAIL AC 1.4 4P 4X2 ar Bo! 

9 TM, motor LCU132530392, chasis 8LAUY52/3E0236736, color PLOMO, placa 

10  OBA8349, año de fabricación 2014.-- €c).- Un predio urbano compuesto de solar 

3 an. , , is (6) X A] q L £ mL A: L. 11 Pegado con el número SEIS de quinientos treinta y cuatro metros 

  

   
Cas Eos $ plantas de hormigón armado, una loza, paredes de ladrillo y bloque 

14  enhueió E, con cubierta de zinc y estructura metálica, escalera de hormigón 

15 pame de luz, agua y servicios, además Junto a esta una “FÉ 

  

20 epión: por atrás, con propiedad de la coopera tiva Pasaje de las Nieves, con 
., ES 

21 WE Ánetios veinte centímetros (13,20m) de extensión; por el un costado, con 
SS, l o a 

22 amero siete, adjudicado al heredero Guillermo Batallas, con cincuenta y 

23 dos metros cuarenta centímetros (52,40m) de extensión; y, por el otro costado,     
24 con solar número cinco, adjudicado a los herederos Barriga Batallas, con 

25 (hicuenta y un metros cuarenta centímetros (51,40m) de extensión, solar 

qu
e 

me
 

fu
é 

ex
hi
bi
da
. 

S cn
 acquiido por su padre el señor RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ 

2 CPEMAMERRERA, por compra al señor Alberto Serrano y otros, mediante 

cesar cioonica calelmada so la iotada Saquada del cantón Machala sop lacka  
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Abg. Nancy Morán de Avilez 
Notaría Primera 

Pasaje — El Oro 

  

  

    

y cemento, columnas de hormigón armado, terreno conformado por los lotes 

00 Esignados con los números cinco, ocho, nueve y diez (5, 8, 9 y 10), de la 
Á 

n
s
 > E NS FS «py t o ( ' AS tú 2 tfianzana “O” pertenecientes a la Lotización “San Vicente”, ubicada en esta 

> Bludad de Pasaje, cantón Pasaje, -provincia de El Oro, lotes que forman un solo 
O 

   
   

qNePo dentro de los siguientes linderos: por el Norte, con calle sin nombre; por 
O 

éb$ur, con calle sin nombre; per el Este, con calle sin nombre; y, por el Oeste, 

¡lotes cuatro y diecisiete; adquirido este cuerpo de terreno por su antes 

cionado padre por compra al señor Vicente Alfredo Naranjo Cuesta y su 

ahtón Pasai con fecha trece de julio del dos mil siete e inscrita en el Registro 

En dl la: Propiedad del cantón Pasaje con el número mil cuatrocientos cuarenta y 

  

20 5 Ses 446) y anotada en el Repertorio bajo el. número dos mil noventa y nueve, 
: 003 

a Ontités de julio del dos mil siete; cuyos detalles constan determinados en la 
5 So! A

 >
 

z = 2 A eofgración juramentada que se ha realizado con fecha de hoy ante la señora 

5a E E) Eratia Primera del Cantón Pasaje, Provincia de El Oro y que se adjunta como 

E E: labia nte.- Se ha cumplido con lo dispuesto en el Artículo siete (7) de la Ley 

sE z 2 do atoria a la Ley Notarial, en su numeral doce (12), agregado al Artículo 

de E 7% diéciócho.(18) y amparada en la petición de los comparecientes, con su 

27 declaración juramentada que se adjunta, la suscrita Abogada Nancy Moran de 

28 — Avilez, en calidad de NOTARIA PRIMERA DEL CANTON PASAJE, concede   

R
H
”
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Año Provincia Cantón Dlorasía 3ec 

2015 7 09 : 

8 posesión efectiva que se hace en forma pro-indivisa y sin perjuicio de terceros.- 

2 La señora Registradora Municipal de la Propiedad y Mercantil del cantón 
un 

10 PasgézProvincia de El Oro, se dignará tomar nota de esta ACTA y sus 
11) 
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s habilitantes que se adjuntan, en su registros y repertorios 

gq tes, Este documento junto a sus habilitantes procedo a 

16=   

17 

18 Es 
-r 

19 BEÉGICA VESSENJA 

20 COMETA 

YE siguen Frias, 
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KEVIN RAUL RODRIGUEZ NOBLECILLA O 

C.C. No.070532918-3 

ABG. NANCY MORAN DBAVILEZ 

NOTARIA PRIMERA DE PASAJE 
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EOTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

ESTIMONIO QUE EN CINCUENTA Y CINCO FOTOCOPIAS, QUE 

SEDELLO Y RUBRICO, FIRMANDO PARA CONSTANCIA EN PASAJE, 
3 

4 MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. - 
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boo Mirón de A EC E > Nono) GA | : 
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£n uso de la facultad que concede el pumeral o   , 25 ME : 

del Art.18 de la Ley Notarial, doy lt. Que la 

26 prosente es COMPULSA de la fotocopia certificada 

que me fué AA 2015 O IS 

27 Pasaje 
|     

28 e ES 
: Abg. Nancy Meran de Aviiez 

| NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE 

5    
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Abg. Nancy Morán de Avilez 

Notaría Primera 

Posaje — El Oro 

Año Provincia Cab 

2015 7 E 
  

ESCRITURA PUBLICA DE NDA ES 

JURAMENTADA, QUE HACEN De ENE 

BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ NOBLEGÍLA, 

JIMMY ALBERTO RODRIGUEZ NOBLECILLA, 

RAFAEL IVAN RODRIGUEZ NOBLECILLA Y 

KEVIN RAUL RODRIGUEZ NOBLECILLA. 

») 

JANTIA: INDETERMINADA 

Ela ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador; hoy día, Viernes trece de Febrero del año dos mil 

Aquince, ante mí Abogada NANCY MORAN DE AVILEZ, Notaria Primera del 

cssapión Pasaje, comparecen los señores BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ 

GBLECILLA, de estado civil casada, de profesión Doctora en Odontología; 

de ALBERTO RODRIGUEZ NOBLECILLA, de estado civil soltero, de 

EVIN RAUL RODRIGUEZ NOBLECILLA, de estado civil soltero, de ocupación 

2 diante. Los comparecientes Ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

esta ciudad de Pasaje, provistos de sus cédulas, legalmente capaces para 

contratar a quienes de conocerlos doy Fe, con amplia libertad bien instruidos de 

la naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de Declaración 

Juramentada, para lo cual me presentan la minuta que a continuación | 

transcribo.   

PRIMERA:- Los señores BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ NOBLECILLA, 

JIMMY ALBERTO RODRIGUEZ NOBLECILLA, RAFAEL IVAN RODRIGUEZ | 

NOBLECILLA Y KEVIN RAUL RODRIGUEZ NOBLECILLA, por sus propios | 

derechos, en forma libre y voluntaria, por medio del presente instrumento | 
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O juramento y prevenciones legales y de acuerdo a la 
   

ria a la Ley Notarial, constante en el Registro Oficial 

  

ósMoventa y seis, proceden a declarar: Que son hijos del 

S EL ALBERTO RODRIGUEZ PEÑAHERRERA, de estado 

6 civil casado, quien falleció el dieciséis de enero del dos mil quince, 

7 en la ciudad de Pasaje, provincia de El Oro, conforme lo justifican 

$ conlos documentos habilitantes que se adjuntan y se protocolizan, 

9 por lo tanto son herederos del causante y con derecho al porcentaje que la ley 

10 les asigne dentro de todos los bienes dejados por su padre antes citado, 

11 respetando el porcentaje que tiene y le corresponde a su madre señora LUZ . , 

    
     

   

  

  

"Ane NOBLECILLA AZANZA, quien estuvo casada con su padre señor dul so 

13 RAF [2 ALBERTO RODRIGUEZ PEÑAHERRERA, ya que contrajeron Ed E 
26 «E 7 

A may 1 en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, el veintisiete de EE E 

15 diciembies de mil novecientos setenta y cuatro. Dichos bienes corresponden a 3 
TÉ 3 E ee 

16 ls ¿oulentes bienes muebles e inmuebles: a).- Un vehículo marca 5d 
oz Z be 

17 Cea ROLET, clase AUTOMOVIL, tipo SEDAN, modelo AVEO ACTIVO 1.6L 4P + 

  

   

  

tor F16D36625591, chasis 8LATD5868B0065970, color AMARILLO, 

ENBA4262, año de fabricación 2011, vehículo que tiene sus derechos y 
z2 

20 operó la Compañía de Taxis Enrique Gerardo Barriga Lavayen S.A. de la 

  
«dd 

A w 

21 pañogula Buenavista, cantón Pasaje. b).- Un predio urbano compuesto. de e 
o y 

22 MSI con el número SEIS (6) de quinientos treinta y cuatro metros > 
O 

23 cuaWtádos de cabida (534,00m2.), perteneciente al lote mayor ce: 23 
, o oy 32 24 

24 número uno y construcción que es una casa de dos plantas de hormigón == 3 

25 armado, una loza, paredes de ladrillo y bloque enlucidas, con cubierta P 

26 de zinc y estructura metálica, escalera de hormigón armado, 2 
l l o Lo. 27: 

27 instalaciones de luz, agua y servicios, además junto a esta una 5 
S 

28     construcción de dos cuartos, ubicado en la prolongación de la Avenida 
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. extensión; por atrás, con propiedad de la Cooparaliva Pasaje de las Nieves , con 

ls metros veinte centímetros (13,20m) de extensión; por el un costado, con 

A 

13 

SÍ JE, dos metros cuarenta centimetros (52, 40m) de extensión; y, por el otro costado, 

“Solar número siete, adjudicado al heredero Guillermo Batallas, con cincuenta y 

q con solar número cinco, adjudicado a los herederos Barriga Batallas, con 

9 cincuenta y un. metros cuarenta centimetros (51, 40m) de extensión, solar 

O adquirido por su padre el señor RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ 

1  PEÑAHERRERA, por compra al señor Alberto Serrano y otros, mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón Machala con fecha ue] 

5 
a 
24 c treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta y seis e inscrita en el 
o mk - 

SE - Registro de la Propiedad del cantón Pasaje con fecha cuatro de agosto de mil 
> Ri 
Z E: 

e pevecientos ochenta y seis, con el número cuatrocientos cincuenta y dos (452 
<p 
Dn | o 

Eje oystrucciones que las realizó .con su trabajo, esfuerzo y peculio propio.-- 
oo 
Zz 

22 side con los números cinco, ocho, nueve y diez (5, 8, 9 y 10), de la 

-Malizal aha “O” pertenecientes a la Lotización “San Vicente”, ubicada en esta 
3 NS 

decido Pasaje, cantón Pasaje, provincia de El Oro, lotes que forman un solo 
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Año Provincia Cantón Motaría Secuencial | 

2015 7 09 01 P000/5 | 

! | | 
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3 

A 

5 

6 se les conceda la POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de todos los bienes / 

7 dejados por su padre RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ PEÑAHERRERA, sin 

g perjuicio de Derechos de Terceros de conformidad con lo dispuesto, al Artículo 

9 Siete, numeral Doce, que se agrega al Artículo Bieciocho de la Ley Notarial 

109 Reformada. Y que es todo lo que tienen que decir en honof a la verdad, — 

11 Hasta aquí la DECLARACIÓN JURAMENTADA que los señores 

12 compargoigntes la aprueban y aceptan en todas sus partes, quedando elevada 

13 /28% ci pública con todo el valor legal.- Se adjuntan los documentos tales: la. . 

14 | com á tífpados de defunción, coplas de las cédulas y partidas de nacimiento.- _ a 

15 "Pará $ eglebración de la presente escritura se observaron los preceptos yo 5 

16 requisia cies en la Ley notarial, y, leída que les fue a los comparecientes Se 

17 ce Not taria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando a 

o
n
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a en el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto dOY Te. meme ——-- 
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23. Cc obras. A 

24 

25    26 JMMY ALBERTO RODAM: 

27 No.070263643-2 
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EVIN RAUL RODRIGUEZ NOBLECILLA 

C. No.070532918-3 Zo 

y 
ABG. NANCY MORAN DE A 

NOTARIA PRIMERA 

        21 ei 
DG NO A - y E 

22 HOTARÍA PRIMERA DE! 
CANTÓN PASAJE 

23 EL ORO - ECUADO? 

24 

25 La uso de la facultad que conceda el numeral 5 
del Art.18 de la Ley Notorial. dy fe: Que la 

26 presente es COMPULSA de la fotocapia ceriiicada 
u fué exhibid: 

y > pasaje. 3 MOS D 93 
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MOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASA E     
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E VIECINUEVE 
E -SIETE- 

- SEÑOR (A) NOTARIO (A) :--    =y 

po Nosotros , BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ NOBLECILLA > 

E JIMMY ALBERTO RODRIGUEZ NOBLECILLA , RAFAEL IVAN 

ON RODRIGUEZ NOBLECILLA , KEVIN RAUL RODRIGUEZ NOBLECILLA , 

E de nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad , domiciliados en esta ciudad de 
E 

9. de cónyuge sobreviviente nuestra madre doña LUZ AURORA NOBLECILLA 

E ANZA .-- 

2 
1 

E, Tres ) .-- Acreditamos estas calidades de hijos y herederos únicos y 

universales y cónyuge sobreviviente , con las partidas de nacimiento , 

matrimonio y de defunción respectivamente .-- 

Cuatro ).-- Por lo expuesto y con fundamento en lo que dispone el 

Artículo 18 reformado de la Ley Notarial, en su numeral 12, vigente, 

comedidamente solicitamos se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA 

los bienes dejados por quien en vida fue muestro padre el señor RAFAEL 

, DOCTOR 

—— Victor V-Guzmán-Z. 
PEC IA IA A A   | 

PROINDIVISO , a nuestro favor , en las calidades ya indicadas, de todos | 

| 
| 

| 
| 
Í



pre 

          

     

ODRIGUEZ PEÑAHERRERA , respetando e elí 

Lo sponde a nuestra madre LUZ AURORA NOBLE E ext 

ad de cónyuge sobreviviente , dejando a salvo el derechdwe Ex E Y pe COL 

eventualmente pudieren reclamar .-- e cos 

cor 

Cinco _) .-- Entre los bienes dejados por nuestro padre RAFAEL 

ALBERTO RODRIGUEZ PEÑAHERRERA , se encuentran los siguientes 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES :-- 

BIENES MUEBLES 

   

  

Un vehículo marca CHEVROLET, clase AUTOMOVIL , tipo , 

         
S SEDAN , modelo AVEO ACTIVO 1.6L 4P AC , motor F16D36625591 , E de 

T ¿olor AMARILLO , placa OBA4262, año de fabricación 2011 ; E 5) 

Aighículo que tiene sus derechos y opera en la Compañía de Taxis i a 5 yo 

Arique Gerardo Barriga Lavayem S.A. de la parroquia Buenavista , e 5 E E Sin 

: Pasaje .-- e eS 3 Sa RES, 

A ten 

BIENES INMUEBLES ; ma 
: ciu 

$- Un predio urbano compuesto de solar identificado con el número be y 16 

gon 534 m2 de cabida, perteneciente al lote mayor número 1 y E po: 

rucción que es una casa de dos plantas de hormigón armado, E Oe 

, paredes de ladrillo y bloque enlucidas , con cubierta de E . ant 

a y estructura metálica , escalera de hormigón armado , instalaciones a su 

de z, agua y servicios , además junto a esta una construcción de can 

dos cuartos, ubicado en la prolongación de la Avenida Rocafuerte Pre 

, de esta ciudad de Pasaje , cantón Pasaje , Provincia de El Oro ; 
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con trece metros veinte centímetros (13.20 mts.) de extensión ; por el un   “costado , con solar número SIETE, adjudicado al heredero Guillermo Batallas, 

     

   

$0n cincuenta y dos metros cuarenta centímetros (52.40 mts.) de extensión ; y, 
S 

AV
IL
A 

HE
RA
S 

D
E
 
MA
CH
AL
A 

for el otro costado , con solar número cinco , adjudicado a los herederos Barriga 

atallas, con cincuenta y un metros cuarenta centímetros (51.40 mts.) de 

xtensión ; solar” adquirido por su padre el señor RAFAEL ALBERTO 

ante escritura pública celebrada en la Notaría Segunda de Machala con 

A 31 de octubre de 1.986 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

  

   

2 
Erreno conformado por lotes signados con los numero 5, 8, 9 y 10, de la 

anzana “O”, perteneciente a la Lotización “San Vicente” , ubicado en esta 

< yz CUSIpo dentro de los siguientes linderos :- por el Norte , con calle sin nombre ; 

ES por el Sur , con calle sin nombre ; por el Este , con calle sin nombre ; y , por el 

Oeste , con Lotes cuatro y diecisiete ; adquirido este cuerpo de terreno por su 

: antes mencionado padre por compra al señor Vicente Alfredo Naranjo Cuesta y 

E su cónyuge , mediante escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del 

E cantón Pasaje con fecha 13 de Julio del 2.007 e inscrita en el Registro de la 

, Propiedad Ue? datitóf Pasajetel 23 deJulio de 2.007 con el número 1,446 .-- 
del Art.18 de la Ley Notaria 2L, Guy fe: Que) 
presente es COMPULSA de la fotocopia cerblie: de 

. ( f hibid n IN, | tus Ds a) 
   
        

ADJ. Nancy dlóz 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAN 

CORE - OS   

> 
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NÚMERO DE CERTIFICADO o, 7 CÉDULA 

RODRIGUEZ .NOBLECILLA BELGICA 
o YESSENIA, 

ELORO - o 
«PROVINCIA * CIRCUNSCRIPCIÓN o 
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En uso de la facultad que concede el numeral 5 
del Art.18 de la Ley Notarial, doy fe: Que la 
presente es COMPULSA de la fotocopia cerfificada 
que me fué exhibida. 

PasajB ri... 1,3. MAR 2015 0 JA 
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Abg. Nancy Marán de Aulés 
A FHQRÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE 
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063 - 0257 0702636432 * 

NÚMERO DE CERTIFICADO cébuLa . 

RODRIGUEZ NOBLECILLA JIMMY ALBERTO. 
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063 ELEC CIONES SECCIONALES 23-FEH-2014 
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NÚMERO DE CERTIFICADO . 7 CÉDULA 

RODRI(SUEZ NOBLECILLA RAFAEL IVAN 

ELORO.. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

PASAJE AN LEONIMATRIZ o 

CANTÓN, PARBOQUIA +. ZONA 

1) RRÉSIDENTAJE DE LA JUNTA    
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del Art.18 de la Ley Wotorial, doy le: Que la 

presente es COMPULSA de la fotocopia certificada 
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del Art.18 de la Ley Notarial, doy fe: Que la 

presente es COMPULSA de la fotocopia certificada 
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del Art.18 de la Ley Notaria y doy fe: bue la 
presente es COMPULSA de la fotocopia certificada 
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Pasaje, ones 13 1.4 925 
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REFPUDLIO     VE OREIRO Y 3 AE 

| A EL EQUINA -QUINCE- el 
Dirección General de Registr EW MISaifE ación y Cedulación AN 

Dertidn General £a Rega 
ESA deniicación y Cedul 

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-365-000005-79 en ECUADOR, provincia 

de EL ORO, cantón PASAJE, parroquia PASAJE, y con fecha 16 DE ENERO DE 2015, está inscrito el 

registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ PEÑAHERRERA. 

_NASIÓNALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 60 años. 
IRE Y 

¿ Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del EL ORO, cantón PASAJE, 

fia OCHOA LEON ¡MATRIZ/, 16 DE ENERO DE 26015. 

    

  

   

    

   

RES Y APELLIDOS DEL PADRE: JACINTO RODRIGUEZ. 

BRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: MARIA PEÑAHERRERA 
     

  

Y 
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o mbres y Ápellidos de quien solicitó la inscripción: SILVIA YADIRA RODRIGUEZ PEÑAHERRERA, 

ula/pasaporte No. 0702662578, nacionalidad ECUATORIANA 
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igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a FICHA REGISTRAL y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el 

Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN PASAJE 

Dirección: Ochoa León entre Bolívar y Azuay/07-2-918-190 

E-MAIL: email 

registromunicipalpropiedadpasaje(Q) hotmail.com 

_ MUEAET O ME LA PROPIA 
AS ” TACA 

   
    
  

  

AUNAR 

Conforme a la solicitud Número:10551 certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 32,363 

Fecha de Apertura: Marles,6 de Diciembre de 2016 

La FICHA REGISTRAL contiene: 

  

La historia juridica del predio que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad 

  

  

       
     

INFORMACIÓN REGISTRAL 

TIPO DE PREDIO; Inmueble Rural 

wn 
ESOPIETARIO(S): RODRIGUEZ PEÑAHERRERA RAFAEL ALBERTO +2 us de ln faculical que concede el umeral 5 

del port 18 de la Ley N: otartal 

AT Lec pue A va presen fot 1001 dels inal. 

<L | 
Pasaje, SSL 

St 

ui Eédio Réfstico Y 

T nte: carretero que conduce al sitio Santa Elena, con 93 metros. ADO g. Na 

24 ás: canpl de agua y riego Chaguana-Malvales, con 78,50 metros. morare:a prRiMeKa ! DEL L CANTÓN PASAJE 

at Costado: con Eulogio Arias, con 71 metros. .. Ve CGR. ECUADOR 

o costatio: con Manuel Arias, con 108 metros. 

Gaeso Rústico con Siembras y mejoras, en sitio La Cadena, parroquia Progreso, ubicado en éste Cantón.- 

on una Superficie Total de 1,5 Hectáreas. 

e Este bien inmueble, de acuerdo a los movimientos registrales, no soporta Gravamen(es) vigente(s) 

RESUMEN DE MOVÍMIE S REGISTRALES: 

  Libro 
  

Acto 
  

Número y Fecha de Inscripció |: Folio Inicial 
  

  Propiedad Venta 

  
58  31-Ene-1994 212 

  
  DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

- REGISTRO DE:PROPIEDAD:'..' 

  

Venta 

Inscrito el. Lunes,31 de Enero de 1994 

Tomo: 1/1.994 

Folio Inicial: 212 Folio Final: 214 

Certificación elaborada por ABG. A. LEVI PEREZ MONTAÑO — Ficha No: 32363 Página 1 de 2



  

documento original: Notaría Primera 

Pasaje 

  

Jueves 23 de Diciembre de 1997 

a.- Observaciones: 

Predio Rústico de 1,5 Has. con Siembras y mejoras, en sitio La Cadena, parroquia Progreso, ubicado en 

éste Cantón.- Las Siembras constan de cacao y arboles frutales. - 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  
  

     

     

   

  

nm Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
L JN 

a 5 Comprador 0700854599 Rodriguez Peñaherrera Rafael Casado Pasaje 
+ 2 Alberto 7 
< SE Vendedor Piedra Arias Ines Trinidad Casado Pasaje 
So 
Zo E Vendedor Tacuri Rubio Adolfo Sabino Casado Pasaje 

  
  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro   
      

  

  

No. Inscripción —Fec. Inscripción Folio Inicial Folio ¡ 

Propiedad 675 20/08/1992 12:00:00: 0 0 

Gravámenes 

Número de Inscripciones   Libro 
Propiedad   

Número de Inscripciones 

4 UN       
  

  
[Los movimientos Registrales que constan en esta ficha registral son los únicos que se refieren al predio que se certfica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida 

Pasaje, Miércoles 7 de Diciembre de 2.016 

impreso a las: 10:21:49a.m. 
El interesado deberá comunicar cualquier error 

u omisión en este Documento al Registrador de 

EOOAOAA DIAN ne 
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NOTARIA PRIMENA DEL CANT có 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codutación 

   
     

    

$ Disección Genaral de Reguatro Cial, 
E Identificación y Codulación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0703270504 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ NOBLECILLA BELGICA YESSENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/- 

Fecha de nacimiento: 16 DE FEBRERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

    

  

a
 

S 

Sexo: MUJER 

   
Instrucción: SUPERIOR 

VI
LA
 

"HE
R 
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G,
 
RU
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DA
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T
E
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A
 

DE
 M
s
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Profesión: ODONTÓLOGA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALARZA ORDOÑEZ VICTOR O B Ñ 

Fecha de Matrimonio: 16 DE FEBRERO DE 2007 $ 

G Nombres del padre: RODRIGUEZ RAFAEL 

Nombres de la madre: NOBLECILLA LUZ 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: NAN YELINE OCHOA SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

       

        

    

  

  

              

  

Validez a 

> i . — - Digitally signed by JORGE N* de certificado: 166-001-27732 O L Digitally sig oy 
y o Date: 2016.12. 2418:39: 

NL AAEZ y Reason: Firma EléRni 
IT Location: Ecuador 

166-001-27732 Ing. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.



   

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAMIENECIORAN 

061 
061 - 0068 0703270504 , 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

RODRIGUEZ NOBLECILLA BELGICA 

EL ORO 
PROVINCIA 

PASAJE 

  

          

          
      

      

      
     
     
       

            

   
      
       

       
     
       

       

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ODONTOLOGA 

7 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE CÉDULA DE RODRIGUEZ RAFAEL 
CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE APELLIDOS Y NOMBRES 
RODRIGUEZ NOBLECILLA NOBLECILLA LUZ BELGICA YESSENIA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
LUGAR DE NACIMIENTO 
EL ORO ! z 

PASAJE 
2016-03-09 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2026-03-09 

00
10
40
19
7 

PASAJE 
OCHOA LEON ¡MATRIZ! 
FECHÁ DE NACIMIENTO 1976-02-16 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO CIVIL CASADO 
VICTOR O - 
GALARZA ORDOÑEZ 

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

YESSENIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN o 
OCHOA LEON/MATRIZ



  

10! 

APELLIDOS Y NOMBRES DÉL PADRE 7 
RODRIGUEZ RAFAEL ALBERTO 

+ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRÉ 
UN NOBLECULA LUZ AURORA: 

LUGAR Y.FECHA DE EXPEDICIÓ 
MACHALA ; 

  

  

      

063 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 1 
063 : ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 $ 

n 063 - 0259 0704115005 
Ll : NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
o 5 RODRIGUEZ NOBLECILLA RAFAEL IVAN 
TIT . : 

5 : - ELORO , 
=$ ? PROVINCIA ! CIRCUNSCRIPCIÓN ' : 0 
ar == Pe , HOA LEONIMATRIZ : 
0/2? sy , =$ ESE CANTÓN ZONA 
a E=3 
A . => 

E 
me 
Ey 
«e 

E
N
 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Drs nani Fago Cl 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación Identificación y Gedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0704115005 

  

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ NOBLECILLA RAFAEL ¡VAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/ 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ----------   
Fecha de Matrimonio: ---------—- 

Nombres del padre: RODRIGUEZ RAFAEL ALBERTO 

Nombres de la madre: NOBLECILLA LUZ AURORA 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: NAN YELINE OCHOA SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

3 N' de A 160-001-27711 
Le ( 7 Era 34 

£ Location: mo EAS 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

0-001-277 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Vaiidacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

a 

   
   

  

     

                      

  

             



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Baneral de Regtatro Civil, Identificación y Codutación 

y Dirsoción Genera! de Registro Civil, 
identificación y Gedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0702636432 

  

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ NOBLECILLA JIMMY ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AYUDANTE DE MECANICO 

Estado Civil: SOLTERO   Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: RODRIGUEZ PEÑAHERRERA RAFAEL ALBERTO 

Nombres de la madre: NOBLECILLA AZANZA LUZ AURORA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: NAN YELINE OCHOA SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

    
N” de certificado: 164-001-27846 a Digitally signed by ¿OR GE 

DU do -«—, Reason: Firma Eldéffánica 
Location: Ecuador 

164-001-27346 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Va'idacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

      

            

    

  

  

  

    

          

  

  

    l > Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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- REPÚBLICA DEL 
COMBRAD MACIONA 

: 

ero ara EA MITE    

        
     
     
   

Y 
Daga a ber 

  

8 
. 

ES DECIDAS 10 FER> 2944 . 

063 - 0257 
0702836432 

NUMERO DE CÉRUSICADO 
CÉDULA 

+ RODRIGUEZ NOBLECILLA JIMMY ALBERTO 

    

  

CIRCUNSCRIPCIÓN 0



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR E p 
    

        

   

   

ET e MASTER UCCION z PROFESION DOCU ION 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, a e - 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN E on ER BASICA _ ESTUDIANTE A193A1222 

. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
A RODRIGUEZ RAFAEL ALBERTO 

ELLIDOS Y MOBIBRES DELA MADRE * 
JOBLECILLA LUZ AURORA 

AR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CHALA 

12-06-21     
    Y 1 Ñ o 

em a a do 

  

CRE GDARA . RAMA Di CELA O 

Do Arg rs pr Pa 

  

ncrimmoaiceR 
    

  

CONSEJO NACIONAÍ sn AO ca. 

063 CERTIFIGADO DE VO" ración 

a ELECCIONES SECCIONALES. fes014* : 

063-0258 "0% 0705329183 
+ NÚMERO DÉ CERTIFICADO 7,3. CÉDULA * 

7] RODRIGUEZ NOBLECILLA KEVIN RAUL 

EL ORD 3 2 Cap N 
PROVINCIA “Y ds CIRCUNSCRIPCIÓN, o 

PASAJE OCHOA LEONIMATRIZ 

CanróN / pa Zona o y 
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$" Dirección Ereml de Raya Chdl, REPÚBLICA DEL ECUADOR parte Sonda Dirección General de Registro Civil, Iidanificación y Cedutación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTÑ 

  

Número único de identificación: 0705329183 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ NOBLECILLA KEVIN RAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/ 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    

Sexo: HOMBRE 

      
23 
2 Z Instrucción: BASICA 
TQ 

a Profesión: ESTUDIANTE 
, 

x 

E Estado Civil: SOLTERO 
Lal 

E » 

£ Cónyuge: ---------- 
x 

sE 
23 Fecha de Matrimonio: ---------- 

$ Nombres del padre: RODRIGUEZ RAFAEL ALBERTO 

Nombres de la madre: NOBLECILLA LUZ AURORA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: NAN YELINE OCHOA SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

       o ¡ : . - a Digitally signéd by JORGE N? de certificado: 160-001-27749 AA AOS RAR FUERTES 

Date: 2016.12.214 9:24 ECT      
    

    

        

  

  

            

  

  

  

  

> Reason: Firma EJÁGIO nica 
£ Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

160-001-27749 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.



  

UD
 

  

NOTARÍAÓn. 
Mgs. Abg. Ruth E. Dávila Heras 

Notaria Tercera de Machala 

1 Esta Ampliación y Aclaración del Acta    2  Proíindiviso y demás documentos anexos, se p 

3 incorporan al protocolo de ésta Notaria. Se inscribirá en el 

4 Registro correspondiente, a efecto de lo cual, suscriben la 

5 presente los peticionarios, conjuntamente, conmigo, la Notaria, 

6 enel mismo lugar y fecha arriba indicados, de todo lo cual DOY 

   
   

  

DO E o 
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9 AGA 1) : 
e Pe. ÚS S 

10 Dra. BELGICA YESSENIA RODRIGUEZ NOBLECILLA 

      

11  C.C. No. 07032'7050-4 WE 

     
    

ON 
NS IST 

AS 

ELTVAN RODRIGUEZ 

.C. No. 070411500-5 

     
   

CT 

21 de AE 
22 Sr. KEVIN RAUL RODRIGUEZ N ARECILLA 

23  C.C. No. 070532918-3 

  

25 ( 

26 : 

27 No 
A 

28 SE O... 

BG. RUTH E. DÁVILA HERAS 
CEMÁN TERCERA DE MACILADA 

Ft ORO ECUADOR 

 



  

...TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN COPIAS CERTIFICADAS, EN NOVENTA Y SEIS FOJAS 

QUESELLO, Y FIRMO Y RUBRICO, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE 
SU CELEBRACION.-   



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y Y, 
MERCANTIL DEL CANTON PASAJE ne a agrans 

Número de Repertorio: 207 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 18-ene-2017 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON PASAJE, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha dieciocho de enero de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato ACTA DE AMPLIACIÓN DE 
POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de PROPIEDAD No. 140 celebrado entre: ((RODRIGUEZ PEÑAHERRERA 
RAFAEL ALBERTO en calidad de CAUSANTE], [RODRIGUEZ NOBLECILLA JIMMY ALBERTO en calidad de 
HEREDERO], [RODRIGUEZ NOBLECILLA BELGICA YESSENIA en calidad de HEREDERO], [RODRIGUEZ 
NOBLECILLA RAFAEL IVAN en calidad de HEREDERO], [RODRIGUEZ NOBLECILLA KEVIN RAUL en calidad de 
HEREDERO), [NOTARIA TERCERA DEL CANTON MACHALA en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE])) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

  

Predio Rústico 32.363 Acta de Ampliación de Posesión Efectiva 

Pasaje, Miércoles 18 de Enero de 2.017 

Impreso a las: 11:53:37 

Elaborado por: ABG. CARLOS CORONEL BALBUCA 

DEL CANTON 
PASAJE 

     

9* REGISTRADOR MUN! LA PROPIEDAD Y MER 

Ml AN Dr. César Edu Sándhez Guerrero 

AL 

  Dirección: Ochoa León entre Bolivar y Azuay/07-2-918-190



A 
20170709001000019 

PP 

(Qin 

Factura: 002-002-000021261 

FECHA: 

TIPO DE 

CONTRA 

FECHA DE 

NUMERO DE 

RODRIGUEZ 

BELGICA YESSENIA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

RAZÓN MARGINAL N* 20170709001000019 

MATRIZ 

12 DE ENERO DEL 2017, (9:13) 

RAZON MARGINAL 

ACTA DE 

13-02-2015 

20170709001P00075 

EFECTIVA 

DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0703270504 

DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

ACTA DE AMPLIACION DE POSESION EFECTIVA 

27-12-2016 

20160701003P04835   
sd 

NOTARIO(A) NANCY MANIBEL MORAN ón 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE 

RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy día doce de Enero del dos mil 
diecisiete, procedí a tomar nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de ACTA DE POSESION EFECTIVA, de fecha trece de Febrero del dos mil 
quince, que reposa en esta Notaria, sobre la escritura de ACTA DE 

AMPLIACIÓN DE POSESION EFECTIVA de fecha veintisiete de Diciembre del 
año dos mil dieciséis, celebrada en la Notaria Tercera de Machala, conforme 
consta en el artículo treinta y cinco de la Ley Notarial. 

Pasaje, Enero 12 del 2017. 
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ABOGADO 
CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPANIASS DE MACHALA 

JOSE MIGUEL GRANDA CASTRO, en mi calidad de GERENTE GENERAL 
de la COMPANIA DE TAXIS ENRIQUE GERARDO BARRIGA LAVAYEN 
S.A., a usted comedidamente comunico: 

En virtud de la solicitud presentada por los señores BELGICA 
YESSENIA RODRIGUEZ NOBLECILLA, JIMMY ALBERTO RODRIGUEZ 
NOBLECILLA, RAFAEL IVAN RODRIGUEZ NOBLECILLA y KEVIN RAUL 

RODRIGUEZ NOBLECILLA, copropietarios de UNA acción, ordinaria, 

nominativa e indivisible de CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en la COMPAÑÍA DE TAXIS ENRIQUE 

GERARDO BARRIGA LAVAYEN S.A., pongo en su conocimiento la 

posesión efectiva de los bienes dejados por el señor RAFAEL ALBERTO 

RODRIGUEZ PEÑAHERRERA. 

Adjunto la Escritura Pública de Posesión efectiva y de la que solicito 

se sirva disponer el desglose, una vez que se actualice la base de 

datos de la Superintendencia de Compañías y Valores. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo 

electrónico michaeljudsiguenzaGQ'hotmail.com y al celular 

0987236222, autorizo al Abogado Michael Jud Siguenza Dávila para 
que intervenga en defensa de mis derechos. 

José fo orde 

JOSE MIGUEL GRANDA CASTRO 
GERENTE GENERAL 
COMPANIA DE TAXIS ENRIQUE GERARDO BARRIGA LAVAYEN S.A. 

 


